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5-Î suscribe « esie Periódico, (fue sale Jaeties y Dj^nlugos, en la redacción sita en la calle de la Plaza 
frenta á Portales nárn Shí— Precio da Kcnpcion 5 tí. al rnes para esta Ciudad^ y 6 para Juera de ella/ran^, 
code ptríe; Y ftai a ¿as dusticias de la Provincia 12 reales por trimestre,

PARTE Oi ÍCÍAU

Intendencia de Rentas de la pro- 
H víacia de Lof^rc/io^

i Por la ^ipnfaejoti Provincial se me fia 
pasado cou lecha «Ici 2o «Ici actual el uft* 
ci^'*%igu¡culc. . '

i « £a Kxcina. Junta Provisional «le Go» 
hivriiü de esta Provincia dice à esta Dipu* 

k tttciuucuSI «Ici actual loque sigue.«Sien' 
do muy pasible que ucui ran gastos iudta* 

L pensable», á que no se podra subvenir cou 
los iusiguiíicaiiles ingresos que hoy tiene la 
loUndeucia, esta Juntaba creído uiiiy cou- 

, TCiiicnle se proceda al cobro de dos trimes- 
Ivés de fus encabezos «1« los^puebloa «jue de
berán pagarlos en dinero efectivo, y con es- 

a t* fill acude à V^, E. jiara que , si por su 
I P'H te no encuen/rn razon justa que oponer, 
1 se sirva coinunicado al S^r, lutendente. Lo 
f se comunica á V S. para «pie se sirva 
r proceder á la ejecución, mediante que no 
L encuentra la Diputación obstáculo alguno 
í fi'‘c oponer al preinserto acuerdo dclajun* 
F I‘rovisional «le Gobierno » 
t A deseando que la aotecedcnteresoíiicioN 
K Ic’iga el mas es acto cuinpüinicnto, bé acor- 
■ «do Se iusv.rte en el Dolelin oficial para co- 
I“úciinienlo de los Pueblos deia Pruviuci», 
■Vil el concepto de que el término para la 
K del primer triuie. tre, es el de diez 
■ improrrogables, contados desde esta íe- 

vl»a, es decir, «pie su inqmrle total La de ba- 
‘vv itogresado cu la Tesorería de Rentas el 

•Iv ■Octubre proximo; y el 2.* á los veinte 
inmediatos, esto es, el 27 siu escusa, 

*'* preleslu alguno.
_ **o dudo quo lo» pueblos ¿«ícilcs, como 

«'«mprc, ¿ la 'uz de la autoridad, se aprc- 
■‘uraraná secundarlas di.spcsieiones de la 
J’wSa de Gotúrruo, «'vitándome el disgusto, 

’•’5 «licUr pt ovidvucia alguna por descuido,

ó morosidad. Logroño 27 de Setiembre de 
A34U.* Joaijuiu Derrueta:

Intendencia de Rentas de la pro^ 
vineia de Lfjgroño.

Â solicitud de un particular tubo 
e/ecío la tasación y capitalización 
de las^ncas rusticas ifue (í continua- 
c¿(jn se espresan, y ifue en jurisdic-' 
don de esfa Ciip¿tÉr"pef’/enederon 
a los (Concentos de Trinitarios cal- 
izados y de Religiosas Agustinas de 
la misma, siendo el resultado de 
ambas operaciones el que en segui
da se mani/iesta.

Perteneciente al Convenio de 
Trinitarios.

Jts. vn.

Una viña olivar compuesto de 
mil cincuenta cepas y cincuenta y 
nueve olivos cu el termino de San 
Lazaro, no pioducc renta alguna, 
y á sido tasada «mi tres uiil doscien-' 
tos veinte y siete rs. en que se 
saca à subasta 5,22J

Perlenecienlc al Convento de Religio
sas Agustinas.

Una viña con mil trescientas diez 
cepas y cincuenta y nueve olivos 
jovenes, y un olivar cîÆi cíenlo vein
te y 1res olivos, en termino del 
líumilludero, ban sido cajútaliz&das 
cu cinco mil cuatrocientos r«. y 
tasadaseii seis mil setecientos seten
ta y uuo , cu (|uc se .saca á su- 
basla C,77l

y para los efectos que espresaet 

articulo y- del Real decreto de 
de Febrero de 183G y el IG de la 
instrucción de i de Alarzo del mis
mo ario, he dispuesto se anuncie en 
el Boleíin ofeial rara conocimien
to del pitblico. Logroño 23 de Se
tiembre de iàâo.=Joaquín Rer-- 
rueta, ''

Licetidado, D. AleJ» López Laeolle, 
Alcalde l.* Coiistiínciinial en esla ciu
dad di Nttfjcrd if cotno tal Jaez de í.*íms^ 
tunc a CH ella y su partido en vacante.

Por «•! presente se cita, llama y empla
za a los tpie se crean con derecho á loa 
bienes de la testamenlai ia de Juali Gon
zalo vecino que fue qpi la villa de Ula^ 

y ventero en la del puente de Pe- 
droso, comparezcan en este Juzgado pop 
Jj escribanía del actuario y termino de 
treinta dias y por medio de Procurador 
de este numero con poder bastante á e- 
gilimar sus creditos, que si lo hiciere se 
les administrará justicia eu lo quej la tu. 
vieren y en otro caso y no compareciendo 
Ies paiará el perjuicio que hubiere lugar 
y se dictarán ea el espediente de testa* 
uientaria las provideucias mas conforme 
á justicia sin nías citarles ni emplazarles 
pues {varaba segar ¡dad de los efectos esis- 
lentes de citada testamentaria se ka nom
brado por administrador judicial de ellos 
á uno de los acreedores que ha legitima
do su crédito y garantizado los bienes 
concursados. V para su publicidad v pue
da llegar á noticia de todos se anuocia 
en el Holctin oficial de la provincia. Da
do en la Giudad de Najera á 20 de Se? 
tiembre de 18 íü.^ Alijo López Lacalle, 
— S*or su mandado, Joac Turnas Gouza- * 
lez lleneros.

Licenciado D. Pablo Mateo Sa- 
gasta, .^bogado de ¿os Tribunales

SGCB2021



yacioriakSf r de primerai ins-^ 
ta'iei'i del Par fulo, Ita r/ue dánorn^ 
br'e esfa villa de Jorrecillit- cn Ca-r 
meros.

À los Señores Jueces ¿e primera ins- 
lancia, Alcaides Cwnsflít«cio«alcs y (Jemas 
auioridades (le la Proviueia de Logroño 
lugo saber.* (jue cu la causa criminal, «jiie 
se instruye en este juzgado'por la escri» 
bjuia (le! inirascrito, contra Isidoro Gár
rulo, Juan Fernandez y Antonio hihas 
Ürctou, aijticllos de la vecindad de 1 n- 
d«dilla, y este de la de Gotera de Ocon, 
por haber asaltado y robado a un arriero, 
en él (lia veinte y cuatro del proximo jta- * 
sado, en ^t^risdiecion de 1« Villa de La
guna comprendida cu este partido, y no 
babicudo tenido efecto basta aboM, Ja cap
tura de los rcTcridos Antonio Kivas y Juan 
Fernandez, sin çmbargo de la» diligencias 
practicadas^ be dictado esn esta fecha una 
providencia maiidaudo librar el oportuno 

'exorto con iuscrcton de las señas de los 
misinos, á todas las justicias de esta pro- 
xiueia por medio del Boletiu oficial de 
eSla,* para <pic eu el «aso de poder ser 
huidos dispongan su remisión cou toda 
seguridad á este juzgado. Y para que ten
ga efecto las senas de los mencionados 
tcos son, las de Antonio Rivas Rretou 
de la vecindad de Gorera, edad de trein
ta y ocho á cuarenta añoS, eslahira alta, 
pelo negro, canas claras, ojos negros, su 
mirar travesado, nariz lar^a, barba po
blada. cara larga, color moreno, abultado 
(te libios y en particular el inferior, vis-, 
te chaqueta dií paño pardo, pantalon de 
idenu <S de pana azul, laja ancha ardgone- 
»a, alpargatas ó zapatos .negros, sombrero 
caUñes o zorongo. Y las de Juan Fernán* 
det. vecino de Tudclilla, edad de veinte 
V siete años, pelo cutre castaSo y rojo, 
jiolillas grandes, ojos azules, cara larga, 
v.iste pantalón y chaleco de pana azul, 
cou botones de cadenilla cu este, alpar
gata valenciana y sombrero ealancs.

En virtud de lo cual espid* el presen
tí* á V SS. por el que á uontbic de lá ■ 
Iteyna Nue-tra Señora, les expelo y re- 
<|uiero, suplicándoles de mi parte, q«o 
ohscpuio de la recta Administración de 
Justicia practiquen cuanta.» diligencias les 
sugiera su celo para la captura de dichos 
reos, V siendo habidos se serbirán remi
tirlos con toda seguridad á este juzgado 
proiucll(*u(]oinc al lauto en ¡guale» casos, 
bailo en Torrecilla en Cameros á 18 de 
Sidienibre de 1840. —Pablo Maleo Su

basta.— Por su mandado. Tomas Morcuo 
y Vergara.

D Juan .^ndres Murlinez de ViniUoSf 
Jucí. bilerina de primera iristaneia del 
partido de Torreeilla en Vjumeros.
. Por el presento, cito, llamo, y empla

zo á L>. Gccillo Soriano natural de Al- 
deauurva de Cameros, para (juc en el ter- 
HÚuo d.c 3í) dias, comparezca por si, ó 
jior medio de procurador de nuni.ero de 
c.sl(* juzgado, á deducir la acción <|ue vie* 
re eombenirlc en el cspedíenle de Icsla- 
imuitaria que pende en el misino por el 
fallécitáiehto del Presbítero II. .Manuelde 
Ajj^reda Gura Párroco qoC fue du dicha

•Idea, ya «nterarse de los créditos que se 
reclaman contra la inÍMna tcslamei'taria^ 
pues si asi lo hiciere le lioiri* v adminis
trare justicia, con apc.rribimier.to q»«fi de 
no ejecutarlo en el termino designado le 
parará el perjuicio que hubiere lugar, y 
las (lemas notiiicacioucB y diligencias que 
con respecto á su persona hubiere que 
practicarse en el referido espediente se 
enteuderáu con lo» cstiados del tribunal. 
Dado en l«rreciila cu Cameros à 14 de 
Setiembre de 1840.—Juan Andrés Mar- 
tipez de Piuillos—Por su mandado, To
mas. Moreno y Vergara.

Comisión principal,de Arbitrios de Amor
tización de lá provincia de Logroño.

Por providencia del Sr. Inten
dente de lientas de esta Provincia^ 
se anuncian los remates de las Jin- 
cas nacionales que se espresarán, los 
cuales se han de celebrar en tas ca
sas consistoriales detesta capital, en 
los dias y horas que à continuacion 
se señalarán^ según se previene por 
la instrucción de i.® de Mario de 

tirulo 'éiii ante el Sr. Juez 
de I? instancia de la rnismi, Es
cribano D. Frar^cisco Javier Munos 
c')n asistencia del Crtnusionado prin
cipal de Arbitrio.<; de Amortización, 
o persona que le represente y coa 
citación del Procurador Smdico.

Remate para el 6 de Noviembre proximo 
de 11 á 12 de tu mañana.

Que pertenecieron al convento dePe- 
ligiosas DottJÍnicas de la Esperanza 

(le Alfaro.

CantidAd qua 
ha de .serví» 

de tipo.

Ps, vn.

Una heredad en él termino ¿e 
Penojar de veinte y cinco fanegas 
seis felensioe» de tierra; sin rarga 
conocida.* produce !a renta anual 
de treinta y siete fanegas sei.v ce
lemines de teigo: ha sido tasada 
en veinte y cuatro niil setecienUs 
cincuenta rs. y capitalizada en 4o,5oo

Otra id. en el termino calkjas 
de las hoyas de doce fanegas ochó 
celemines: .sia carga conocida; pro
duce la renta a cual de diez y 
nueve fanegas de trigo: ha side ta
sada en dwce mil quinientos cua
renta rs.y' capitalizada en 20790

Otra en id. termino del 5omo 
de ocho fanegas sin carga conoci
da: produce Ja renta anual de diez 
y seis fanegas de. trigo ha sido ta
sada en diez mil quinientos sesen
ta rs. y capitalizada en lySa»

Otr^ ec id. termino del Choco

de diez Anegas dos celemines: sí» 
carga conocida: produce la renta 
anual de quince fanegas tres ceje- 
mines de trigo: ha .sido lasada ea . 
diez mil sesenta y cinco r», y ca- L 
pitalizada e» rC,6i8a-b

Otra en id. termino de Calleja 
la onda con su corral: de cuarcnVi 
fanegas; sin caiga conocida: pre - 
ducc la renia anual de veinte fa
negas de trigo: ha sido taszda en 
trece mil doscientos rs. y ca >tta- 
lizada en 3’9^»

Otra en id. terminode S icaña- 
na: de cinco fanegas seis ce’ emines i 
sin carga conorida; pfCiiucp-tw — 
renta anual de once fa; legas de 
trigo; ha sido tasada eo siete mil 
doscientos sesenta rs. y capitaliza
ba «« , . I3,o44-3|

Otra en id. termine. deTordar- 
eos de siete fanegas .’.¡n carga c»- 
nocida: produce la r -nla anual de / 
diez fanegas seis celi mines de tri- ' 
ge: ha sido tasada e a seis mil no
vecientos treinta ps. ycapitaliza-

11,497' i 
O ra «n id. terminó dé Pino jar 

de seis fanegas sin '.-arga conocida: 
produce la renta a «mal de doce fa
negas de trigo: ha sido tasada eú 
sielQ mil novccieiílQs veinte rs. y 
capitaU'ada en 1314o E

Otra en id, trjrrnico del Reya- ■ 
suelo de tinco fbuegas sin caiga T 
cono^^ida: produire la renta anual L 
d< diez fanegas de trigo: ha sido 
tasada en seis mil seiscientos rs. y 
capitalizada en
* Otra en id. id.de nueve fane
gas nueve reiemines sin carga co
nocida; produce la renta anual de 
Buev« fanegas nueve celemines de 
trigo: ha sido tasada en seis mil 
cuatrocientos treinta y cinco rs. 
y capitalizada en 10,676-1

Remate del día 7 de Noviembre de 11 á U 
- de su mañaua.

Quo perlcnecieron a) mismo conveo* 
lo de Doáoiutcas de AUaro,

Una heredad en el terminode 
Rcyazue'o, de cuatro fanegas diéz 
celeuíivies de tierra; sin cargi co
nocida: produce la renta anual de 
sitie fanegas ti es celemines de tri
go: ha sido tasada eo cuatro mil 
sclecienios óchenla y cinco rs. y 
capitalizada en 7,933-*

Otra en id. dedos fanegas nue
ve celemines sin ca ga («nocida; 
produce la renta anual de cuatro 
fanegas dos celemines de trigo: ba. 
sido tasada en dos mil seiscientos 
noventa y cinco rs. y capitaliza- 

. 5,200-»»
Otra id. en id, de una fane

ga; sin carga conocida : pro
duce la recta anual de una fanega
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'iït trigo* haíiáo lasaáa en gcíscíen- 
tos sesenta rj. y capitalizada en

Otra id. en id. de una fanega 
sin carga conocida : produce la 
renta anual de dosíanegasde tri
go: ha sido tasada en mil trescien
tos rciule rs. y capitalizada en 1,190-$ 

Otra id. es id. dé siete criemi-. 
«es y medio sin carga conocida; / 
produce la renta anual de siete ce- ’ 
hmines de trigo: ha sido tasada en t: ‘ 
trescientos ochenta y cinco rs. y 
capitalizada es 63;-33

Otra id. en id. de ora fanega 
__5Í8 carga certoc.ida: produce la ren- 

ta'^ual de una fanega de trigo; 
ha sido tasada en seiscientos se-* 
serta rs. y capitalizada en 

Otra id. en id. de tres fanegas 
fio cargaconecida:produce (a ren
ta anual de cuatro fanegas seis re* 
leininesde trigo.* ha sido tasada en 
dos mil novecientos setenta rs. y 
capitalizada en 49 >8-9 

Otra id. en id. de una fanega * 
y ocho celemines sin carga coito- 
rida; produce la renta anual de 
dos fanegas seis celemines de tri
go; ha sida (asada en mihariscicn- 
tos ciocuenia rs. y capitalizada en 2,73y-a3 

Otra id. en id. <jue sirve de he
ra para trillar.* sin carga conocida 
produce anualmente cuatro ^cele- 
iriines de trigo; ha sido tasada en 
doscientos veinte rs. y capitaliza
da en 3C4-í4 

Otra id. en id. de una fanega 
seis reltmiues; sin carga con<>cida: 
produce l.a renta anual de dos fa- 
i-egas tres re'cmtnrs de trigo: ha 
S‘do tasada en mil cuatrocirnios 
ochenta y clncor.s. y capitalizada en 2,464-6 

Otra id. en id. de una fanega 
seis celemines; sin carga conocida: 
produce la recta ar.ual de dos fa- 
r^egas tres celemines de trigo; ha 
Sido (aseda en mil cuatrocientos 
oehenta y cinco rs. y capitalizada en 2,464-6 

Otra id. en id. de una fanega 
Siete celemines sin carga conocida 
prodúcela recta anual de dos fa- 
*‘Cg*s Cuati o celemines de trigo: 
fia sido tasada eo mil quinientos 
cuarenta rs. y capitalizada en , 2.555-2

témate del día 8 de Noviembre de 11 ál2 
de su mañana.

Que pérlenccieron al convento de Re- 
ligiosa.s Doiniuicas de Alfaro.

lÍfia heredad en el termino del 
^^yazuelo de una fanega cuatro 
t^eleinines de tierra.* sin carga co- 
*’ocida; preducç. la jcula anual de 
^osfar^r^g ¿c trigo: fca sido tasa- 

tn mil trescientos veinte rs. y 
<Spilal¡zada eo 2,190-8

Otra id. en id. de una fanega 
^*0 carga conoeida : produce la 
•■enta anual de una fanega s''4S ce- 
^núueside trigo; ha sido tasada ea

VA día S del corriente fue día de ftin- 
ciou y jiibil» para la villa de Cenicero, 
hahieiidu recibido nna arca con varias al* 
bajas remitidas por el Exemo. Sr. I)u* 
que de la Victoria para la Iglesia de di* 
cha villa, según «[ue con espresioii deta
llada de las piesas (pie coiuponiaii el ob* 
seijuiojue hecho saber hR*a(iiief|Ayiintumiuii* 
tü por tttt cGciw del Exciuo. ¿r. Intcu*

i.
ttovecientos noventa is. y’capila-- 

en * x,64a-2
Otra id. en id. de dos fanagas 

sin carga conocida; produce la ren
ta anual de tres fanegas de trigo;

-, ha sido ia.sada en mil novecientos 
ochenta rs. y capitalizada on 3,285-2»

Otra id. én id. de una fanega
Sin carga conocida: produce la ren
ta anual de dos fanegas de trigo: 
ha sido tasada en mil trescientos 
veinte rs. y capitalizada en 2,190-8

Otra id. en id. de dos fanegas: 
sin carga conocida; produce la 

^ rcGta anual de tres fanegas-de tri
go; ha sido tasada en mil novecien
tos ochenta rs y capitalizada en 3,285-20

Otra id. en id. de dos fanegas 
íin carga conocida; produce la ren
ta anual de tres fanegas de trigo 
ha sido tasada en «vil novecientos 
tJehenta r.s y capitalizada en 3,185-20

Otra id. en id. de una fanega 
teis celemines sin carga c; nocida: 
produce la renta anual dedo.s fane* 
gas tres celemines de /rigo: ha sido 
tasada en mil cuatrocientos ochen
ta y cinco Cs. y capitalizada en 2,464-6

Otra id, en el termino de Pe-
Eojar de tres fanecas sin carga co- 
iiDcida; produce la renta anual de 
cuatro fanegas seis celemines de 
trigo: hasido tasada en dos mil 00- 
vtc.eiitos setenta rs. y capitaliza
da en 4»928-9

Otra id. en id. de una fanega 
seis celemines; sin carga conocida 
produce la renta anual detrej fa
negas de trigo; ha sido tasada en 
mil novecientos ochenta rs. y ca
pitalizada en 3,285-20

Otra ¡d. en id de dos fanegas 
dos celemines sin carga conocida; 
produce la renta anual de dos fa^ 
nrgas dos celemines de trigo: ha 
sido tasada en mil cuatrotieutos 
treinta rs. y capitalizada en 2,872-14

Otra id. en id, de una fanega 
seis celemines sin carga toiiocida; 
produce la renta anual de una fa
nega seis celemines de trigo; ha 
sido tasada en novecientos noventa 
rs. y capitalizada en 1,642-2

Otra id. en id. de dos fanegas 
tres celemines y medio; sin carga 
conocida, produce la renta anual 
de tres fanegas dirz celemines de 
trigo: ha sido tasada en dos mil 
quinieui»s treinta rs. y capitali
zada en 4«*97-i 2

(Se coHÛnuarâ en el sigaÍMte Boletín.\

dente militar en gefe de los ejércitos reu
nidos. Con ansia se csp(>raha en aipiella 
villa la llegada de lo.s electos , cuando 
por un oficio del Sr. aiinislro de lía- 
rienda militar de la provincia, D. Grego
rio Espitiosa se supo que este tiebia pre
sentarse cu Cenicero el día íí para hacer 
foimal entrega de ellos cu nombre del 
Duque .*il Ayuntamiento y Cabildo Ecle
siástico, para lo cual previno se propor- 
ciouase la publicidad posible. El Avilóla- 
miento C-unstilueional, Interprete del pue
blo cu los scnlimt(>ntos del placer v satis
facción (pie iiiiiversaliiicnte Cansaba aipie- 
lia dislinciun tan honrosa por todas sus 
círcun.vtancias, no solo (piíso que el acto 
tuv.ic.se la publicidad (pie |>afa garaulir la 
legalidad reijueiia un acto de a(|ue]{a na- 
tiirah'za, sino es (pie (juiso solemnizarlo 
cual la posibilidad del pueblo lo permitía* 
comisionó en primer lugar tres de las per
sonas mas notables del pueblo acompaña
dos de un cabo y cuatro soldados del 
cuerpo franco de lUoja con el objeto do 
que saliendo à encontrarse con el citado 
Alinistro de Hacienda .Militarle acompa
ñasen y ofreciesen los respectos del AyiiU’ 
tamieiilo , Cabildo EclesiásGco, v de" to- 
des los vecinos, liicnrporaronse con el 
Sr. (iomísuiio conductui' de las alhajas, 
en FiKMimayoi* dii-igiéndosc juntos á C.e* 
ukcr», en (laude al avistar la comilívacm- 
pezai-un á vaiidear las campanas y ilispa- 
rar cohetes. La Milicia Nacional <jue 
estaba Jorihada á fa entrada déla pobla
ción hizo una descarga al aproximarse el 
fer. CjOinisario y los CouiiMonados, y fos 
habitantes que obstruiaii la calle, hacia» 
resonar el viento con vivas ai jiivíclo cau 
dillo (juc siempre había recibido de ellos 
demostraciones marcadas de adbcsioji y en
tusiasmo por su persono. Llegó la comi
sión á la plaza de la Constitución, en u- 
110 de cuyos estreñios y debajo de itii 
dosel cu (pie se bahía colocado el retra
to de la íleyna, había una mesa, en fa 
cual y á vista de todos los concurrentes 
6C hizo foi'iiiul de la.s alhajas , haciendo 
coufrunlacioii de ellas con Ja dcsci ipciou 
que por el Sr. Intcndcule se había an- 
Ictionncnlc remitido. Hecho que fue con 
toda solemnidad, y espedidos los corres
pondientes testimonios, el Sr. Comisario 
se dirigió al Ayuntnniicnto y Milicia Na- • 
ciüual y pronunció la alocución siguiente. 
”Seiiores: Hoy ine cabe una de las mas 
«gratas satisfacciones que he esperimeuta* 
»do y pienso esperimentar cu toda mi vi* 
da.” Me ha favorecido la siiérlc con Ja 
de kabcriuc comisionado el E. S. Intcn* 
denle militar de los ejércitos reunidos, en
tregar al A y uulainicnlo y Cabildo Ecle
siástico de esta villa esos vasos sagrados 
y ornamentos (jue regala el Exetuo Sr. 
Capitan General de los Ejércitos naciora- 
les y e« Gefe de a(jtielios, limpie d.e fa 
Victoria, para el culto de su Iglesia, de 
esa. Iglesia que la ferocidad de los ’/ánda
los eneinigus del trono y de nnentra fi- 
hertad convirli(i en perpetuo iBoruiiuenlo 
(le su ignominiosa impotencia, y vosolrós 
cu leslinionío eterno de vuestras virtudes 
y heroico valor. La hurreuda jn ofannclou 
(leí templo de Uíos cgeculada por los que 
(leeian paleaban cu su nomine' y el piado
so reenerdo cou (pie á ese inisuio teiy- 
plo indemniza desde los apartados miFéiÁ 
de Mordía ol ilustre cundillo (¡ne abalhk 
sus abotreeidos peudouusj sóu dus he^h
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CUTO 8Înj;«1î»r vasta para conven- 
cev *a l»»s iuisos y xleslt uir 1*9 calumniosas 
iúinutucionrs de religión, inventadas por 
ía ¡perfidia para lograr la rfaapopulafization 
Jlc’ imeîlra causa, Este rasgo generos» 
qué lanío la hour» esólari en todos los 
•IniftNos paifiUas I® adwiracion y el res- 

devidrt á nuestro General, pero en 
visolvos baUilantes de U heroica Ceniec- 
ro5*'9OQ todavía mas vivos los senlíinicn- 
to9 qne debe producir porque C3 na lujo 
adoptivo de vuestro snelo el qne adorna
do de los laureles del tiiunfo os da tan 
siogular prueba de aprecio y os signibca 
Ta iimpa'.ia que lo une ha vacara virtud. 
Grabadla pues en vuestro cwii..:ori y en 
orgnlhjfcros;. que el orgullo cuando es 
hijo de tan noble oiige», lejos de euvi- 

,leeer eleva al pecho ea que se abriga, y 
'le hace capaz de las grandes acciones. 
Yo también al cooteiaplar vuestra alcgi¡a 
y* enlujiasiuo no puedo menos departid’ 
n»r iguales sensaciones. También yo m« 
enore^nllczco con la dicha de ser el con
ducto por donde ilega à vuestras manos cl ' 

únapreeiablc don de nuestro invicto ÜC 
‘que, y quiero unirme á vosotros pararen- 
Uii-le “el homenage que le devenios de gra- 

'titud V de consideración.
*- El*Sr. Alcalde contestó c» tcrniinos 
breves; pero espresivos, mauifcslando cuan 
grato era para ej pueblo de Cenicero, y 
.cuanto le enorgullecía el singular rfecner- 
do que de él hizo el hombre primero de la 
Nación en medio de lautas atenciones que 
le rodeavau, y no obstante la larga tiu- 
lancia que de el le separaba,,y concluyó 
diciendo, que el pueblo de Cenicero pro* 
cararia hacerse digno de aquel honor por 
medio de su gratitud al ¡lustre caudillo por 
su inviolable adhesión á la libertad y su 
felicidad á la Ueyna, terminando sus nlíi- 
mas palabras en medio de repelidos vivas 
á la Constitución à las Bcyiia-, y al Du
que de la V íctoria.

Finalmcoíc después de haber obsequia
do al Sr. Comisario con una magnlGca 
comida, cu la que }« acompauaroM el A- 
V unlanueuto, Comisionados, y G efe# de <a 
Milicia, á las cinco Je la larde fueron con
ducidas las alhajas a la her mi ta q»c aho
ra sirve de íglcí-ia en medio de hii niimc- 
reso concurso v de repelidas aclamaciones. 
El Sr. 1), Gregorio de Sspiuosa (|ue tan 
complelamcote ha cumplido su delicada 
comisión ha podido Uiubien quedar bien 
satisfecho de que el Exeino. Sr. Duque 
de la Victoria ha dirigido su obsequio à 
corazones patriotas y agradecidos, y que 

"»a.beu apreciar aquel en todos sus quila
tes.

Las alha/a^ de que hace merito 
son la'i siguientes.

Vna Custodia dorada con difcrctites la
boré, diez y seis cabecillas de xlugel sem
bradas en los rayos, dos santos en el pie, 
dos Angelito's bucitos enj o peso total as 
ciriule á treinta- y seis libras y media cas- 
telíatiR'. ~ .

Un Incensario compuesto de 1res piezas 
«uidiw 'íun tre» cadenas de peso de tres 
libras una v«t?.a y media castellanas.

Coa Íííodeja hecha á martillo de peso 
de tres libras cinco y media castellanas.

Una j'tbeliHa labiada con su cuchara 
para poker iucicu,o do peso de una ii-

§
bra y Catorce onxas. , .

Luí cáliz, de plata sobre dorada labrad» 
de peso de una Ubi» catorce onzas cas
tellana».

Otro idem ídem su peso una libra diez 
«uKas y media.

Otro ídem idem su peso una libra on
ce onzas y media.

Ena Patena y una Cucharilla de peso 
de tres onzas y inedia.

Un CopoM labrado con su caja y CU“ 
bíeita dentro suelta y la cruz de 1* 1 ri- 
iiiiiad con un cristo todo do plata su peso 
tres libras once onza» y media.

Una caja labrada para los santos oleo» 
sobre dorada con so cruz metida en su 
Goircspondienlo vólsa, de peso de una li’ 
bra tres onzas castellanas.

INSTRUCCION PUBLICA.
«

El I.o de Setiembre se abrió el 2.* 
año escolar del Instituto Riojano segnn 
se anunció y previene en los prospectos 
que han circulado por dentro y lucra de 
la Provincial Desde el dia 2 se dio prin
cipio á la enseñanza que en su totalidad 
abraza las siguientes asignalnras; instruc
ción primaria elemental completa cou prin
cipios de historia sagrada y politica, lui- 
maíiidades castellanas y latinas , idioma 
francés, música vocal cinslruinculal, agri
cultura, arquitectura; toda clase de dibu
jo, matemáticas y litcratnra. El ícslitulo 
catá incorporado a la universidad de Zara
goza y se ganan en el ebrses de iilitsofi» 
mediante el canon que se paga á dicha 
universidad. Los cstedios de lilosoGa se 
dan en castellano, comprendiendo 3 asig- 
naturas en el orden siguienlei el primer 
año comprende la de logica por Laldi- 
noli, raatcmatemhticas por VaUejo y gra
mática general por Deslut liaiyj el 2.o 
íisica por Despretz, contihuacion de las 
Mialcmalicas y por la tarde historia gene
ral, el 5.® lilosolia. moral y literatura, y 
por la tarde religión.

Ijos p.vdres que gusten matricular á su» 
hijos en alguna de estas asignaciones lo 
beriScará» á la posible brevedad pura que 
no se les depare perjuicio en la enseñan
za (jue sigue sin suspension ni alteraciuiv 
desde el 2. Se admiten también pensio
nistas de ios que hay ya en el iuslilulo 
uu crecido numero.-^

ADVERT ENCIA.

Se ha publicado la primera entrega de 
la liisiuria del antiguo g nuevo 
mentó, por Royaumont. Goiiko españoles, 
V en especial como valcuciano.», no pode- 
íuos defeiideruos de un sentimiento de or
gullo al ver producirse con tan inusitada 
brillantez el genio artístico de este bello 
pais en una oh: a qne será uu uiounmento 
erigido al ¿rte del grabado cu madera. 
Exaininense no salo los ensayos siiio^ los 
adelantos de este mismo grabado cu Fran
ci» V dígase .sino so habré uu porveuií tan 
grandioso al arte en una ciudad eu donde 
los ensayos hoinbreau con los adelantos de 
otros paises. , , • t i

Con referencia à lo formai de la obra la 
roacaptuamos no solo utilisima sino aun 
ueccFai las a toda clase de pei-sotias, en par- 
llrtdai á los señores ecle.-iáslicos; y bmu 
lo acredita la uumerosa su&ciíCíou cou que

enrula, cuy» mayoría la Cftmpone el rc-qw,[ 
table clero español. , i TV

Recomendamos por muchos titulo» 1«^ -*■ 
abra à la beaigap acogida del público yf 
en especial por sn utilidad y baratura jL 
por ser casi on deber de todos lo» qat. 
se precian de amantes de la gloria desul * 
pUria contribuli* á 1» elevación y tert 
minaeiou de un luonuuicuto consagradaífc 
ella. 

í*ronunc!ada ya favorablemente la sus- ' 
cricion, los cdlctore» se apresuran á tua- K 
nifeslar su gratitud al publico, y en conj ; 
secuencia advierten (¡ue á los señores ecle- 
siíísticos se les concede también la rcbaji 
respectiva de un real de vellón por entrega, 
es decir que las obtendrán á C r». los de cs.< 
ta capital y 7 los de fuera. 7
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